
DISUELTOS  13  PARTIDOS
POLITICOS

El  Servel  emitió  un
Resolución  este
jueves 12 de febrero
de 2026 en que da a
conocer la disolución
de  13  partidos
políticos  por  no
cumplir el mínimo de
sufragios requeridos 
o  4  parlamentarios
electos  en  al  menos

dos regiones diferentes) en las elecciones de diputados del
año 2025, esto de acuerdo a lo indicado en la Ley Orgánica de
Partidos Políticos. Trece fueron los partidos que entran en el
periodo de disolución por no cumplir con los establecido como
básicos  para  permanecer  ejerciendo  su  rol  en  el  mundo
político. La Ley establece que es causal de disolución si los
partidos políticos constituidos a nivel nacional no cumplen
con la exigencia legal de obtener el 5% de los sufragios a
nivel nacional en la última elección de diputados;  en el caso
de  los  partidos  regionales,  similar  porcentaje  en  el  las
regiones que se constituyeron.

Los Partidos disueltos el 12 de febrero son:

Partido Radical de Chile (RO 0051),

Partido Evolución Política (RO 0043),

Partido Federación Regionalista Verde Social (RO 0044,

Partido Igualdad (RO 0045),

Partido Popular (RO 0049),
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Partido Social Cristiano (RO 0050)

Partido de los Trabajadores Revolucionarios (RO 0052),

Partido Humanista (RO 0048)

Partido Alianza Verde Popular (RO 0046),

Partido Demócratas Chile (RO 0042),

Partido Movimiento Amarillos por Chile (RO 0041)

Partido Ecologista Verde (RO 0047)

Partido Acción Humanista (RO 0040)

La medida debió cumplir algunos pasos para que se decrete la
disolución:  primero  el  Tricel  (Tribunal  Calificador  de
elecciones)  debe  enviar  al  Servel  (Servicio  Electoral)  la
Sentencia de Proclamación de las elecciones y el Escrutinio
General de las elecciones efectuadas el 16 de noviembre de
2025. El Servel al analizar dichos resultados electorales, en
este  caso  especifico  de  las  elecciones  de  diputados(as),
observar que partidos cumplieron con el mínimo de sufragios
requeridos en la Ley 18.603; Orgánica

Constitucional de Partidos Políticos, art. 56, numeral 2, que
indica los resultados mínimos requeridos en la elección de
diputados (5% de la votación) o su defecto lograr un mínimo de
4 parlamentarios.

PARTIDOS NOMBRAN SU LIQUIDADOR

La  liquidación  de  activos  y  pago  de  pasivos  de  las
colectividades  disueltas  deberá  realizarse  acorde
al Instructivo General de Liquidación de Partidos Políticos,
tema  que  ya  se  inició  al  notificarse  a  los  13  partidos
políticos ya enunciados que están en condición de disueltos y
será el Director del Servel hacer cumplir los plazos.

Los partidos antes de disolverse deben nombrar un liquidador



(que  puede  ser  rentado  y  está  facultado  para  contratar
personas exclusivamente para que lo ayuden en el trabajo de
liquidación), quien deberá dejar al día los pagos y recibir
los ingresos que correspondan, para liquidar finamente los
bienes según lo establecido en los Estatutos.

AHUMADA:  PDC,  EL  RETORNO  A
CASA YA LLEGO

Así lo dio a conocer
el  presidente  electo
del  PDC,  comunal
Maipú,  Fernando
Ahumada Lorca, por lo
cual hay que ponerse
a trabajar por tener
una  mejor  comuna  y
una  Patria  fuerte
para  solucionar  los
problemas  a  los  más

necesitados . Las elecciones ya terminaron y hoy todos somos
una  familia  que  aportara  desde  su  punto  de  vista,  agrega
Ahumada.

Dispuesto  a  trabajar  con  quienes  estén  por  recuperar  la
esencia del PDC, que nace para ayudar, apoyar y dar solución a
las necesidades de vida de la gente, pero manteniendo siempre
la línea política con que se creó el PDC:  el centro político,
lo que no impide concordar con otras fuerzas políticas en
temas que coincidamos.

Lo  mismo  en  las  internas,  donde  tenemos  muchas  más
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coincidencias que divergencias, por lo cual creo que será un
trabajo fecundo que nos lleve a recuperar momentos importantes
de la vida política local y nacional.

Sobre el tema de tener una sede, es algo a discutir; si hay
camaradas  que  estén  dispuestos  a  trabajar  en  el  servicio
público ad honoren, atendiendo necesidades de la gente como:
asistencia social, asistencia legal, asistencia de proyectos,
por ejemplo.

Si tenemos profesionales voluntarios, en ese caso si se hace
necesario una sede, la cual estamos dispuestos un grupo de
camaradas a enfrentar ese desafío de contar con una sede, de
paso,  contagiar a otros militantes para que participen de ese
sueño tan anhelado, pero que, si no se hace trabajo social, a
mi juicio , será solo perdida de recursos, porque en temas
políticos estos se solucionan con reuniones mensuales, lo que
no hace necesario tener sede.

“La elección terminó en las urnas, pero el trabajo por Maipú
comienza hoy”, con las puertas abiertas para todos nuestros
camaradas- asevera Ahumada- “sin distinción de listas”

Aquí nadie sobre, puntualiza el presidente electo que ya ha
sido conformado por el Tribunal Supremo para   comenzar a
operar como titular de la colectividad, señalando que la hoja
de ruta ya está marcada : Retorno a Casa.

 TRASPASO  DE  MANDO  EN  EL
REGIONAL DC
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Rodrigo  Albornoz
 entregará  el  mando
de  la  directiva
regional
metropolitana  de
Santiago  a  María
Indo,  recientemente
electa  y  ya
sancionado  el
resultado  por  EL
TRIBUNAL  Supremo.

Este jueves 22 de enero a las 18:45 horas  se realizará el
traspaso de mando en la mesa regional del PDC, acto que se
realizará en la Sede Nacional PDC , ubicada en Av. Libertador
Bernardo O’Higgins 1460, interior.

 

Cerramos un ciclo de trabajo comprometido dijo el presidente
saliente Rodrigo Albornoz, por su parte margarita Indo señala
al  iniciar  labor  comandando  la  tienda  de  la  flecha  roa:
abrimos  una  nueva  etapa  con  esperanza,  unidad  y  vocación
pública

A quienes asistan se les solicita participar en la  “Campaña
del Kilo”, para lo cual solicitan alimento no perecible para
acudir en apoyo solidario a Ñuble y Biobío.

MARGARITA INDO GANA REGIONAL
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DC POR 6 VOTOS
Margarita  Indo  Romo
(Quilicura)  gana
elección  regional
metropolitana  en  la
DC  por  un  estrecho
margen de 6 votos. Su
adversario,  Rodrigo
Albornoz  reconoce  la
derrota y señala  que
la DC tiene un nuevo
presidente regional.

El candidato que reconoce la derrota, Rodrigo Albornoz, hace
un ferviente llamado a cada militante DC a converger en esta
nueva dirección política y trabajar unidos.

Tenga  la  certeza  que  vamos  a  trabajar  juntos  –  bajo  su
liderazgo, señaló Albornoz a Margarita Indo cuando rec0onoce
su derrota.

Lista 1. Margarita Indo     : 1002 votos, con el 50,15% de los
votos.

Lista 2 Rodrigo Albornoz : 996 votos, con el 49,85% de los
votos. ENCERRONA EN NO LE SIRVIO A ALBORNOZ LOS 42 VOTOS DE
DIFERENCIA EN MAIPU

En Maipú, fue albornoz quien sacó 50 votos de diferencia a
Indo, pero no fue suficiente para ganar la elección.

Albornoz sumó en Maipú 60 votos contra 18 de Margarita Indo

Ahora se está a la espera de la ratificación oficial para que
el PDC realice la asunción de un nuevo mando en la meda de la
regional.

Hasta el momento no se ha solicitado por el sector perdedor
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una revisión de los votos.

“HURACAN”  AHUMADA  ARRASA
ELECCIONES DC-MAIPU

Con  una  “sonrisa”  Fernando  Ahumada
recibe el saludo de su adversaria que
pierde  la  elección,  María  I(sabel
Garay, quien le dio antender que esta
dispuesta a colaborar de su su rol de
militante

Este domingo 11 de enero se llevaron a cabo las elecciones
regionales del PDC, elección donde se elogian los delgados a
la junta , la mesa regional y las comunales, a las que suma la
de técnicos y profesionales y la juventud a nivel nacional.
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Aunque disminuyen los
votantes que concurre
a las elecciones en la
DC,  comunal  Maipú,
todos  los  que
concurren,
especialmente los más
adultos, lo hacen con
un  entusiasmo
contagiante,  que  al
menos  impacto  a  los

pocos jóvenes que se mantienen en el partido de la flecha
roja.

Dos candidatos se enfrentaban Fernando Ahumada por el sector
más  conservador  y  María  Isabel  Garay  por  el  sector  más
progresista, ambos candidatos con campañas diferentes, Ahumada
con trabajo intenso de su mesa mientras que en el caso de
Garay se vio restringida a su trabajo individual, ya que el
sector “Orgullosos de Ser DC”, no lo hicieron honor al grupo
interno, prestando cero colaboración a la campaña.

TRIUNFA AHUMADA

Ahumada logra un 73% de la votación, pero en universo menor
del 20% del padrón actualizado, situación que lleva a Ahumada
a cumplir con su propuesta:  “De vuelta a Casa”, que significa
recuperar  en  primera  instancia  a  todos  los  militantes,
cautivarlos y energizarlos para reasumir propuestas que los
tuvieron fortalecidos durante más de una década a los partidos
de centro izquierda en la “Concertación”.

Ahumada se mostró sorprendido por la diferencia de votos a su
favor e indicó que no lo esperaba, aunque si tenía confianza
en salir vitorioso dado el equipo de logró conformar.

Hoy dijo, nos espera una dura, pero interesante jornada de dos
años, donde no sobra ningún DC, tiempo en que espero que se



logre entendimiento, se afiance nuevamente la DC como partido
cercano a la gente; pero, para ello debemos unir fuerzas en
las coincidencias doctrinarias y dejar las diferencias para
cuando el partido este fuerte y permita realmente practicar la
democracia interna sin destruir principios propios de la DC,
es decir al mostrar esas diferencias muy aterrizadas.

MARIA ISABEL GARAY: EN UNA ELECCION DEMOCRATICA SE GANA O SE
PIERDE

Se mostraba dolida, aunque esperaba que no se notara. En la
practicade  elecciones  democráticas  se  gana  o  se  pierde,
aseveró María Isabel Garay, pero eso no indica que reniegue
ser DC, es más, me plantea un desafío mayor, colaborar con la
mesa, como le señale al camarada de Ahumada , ya que en estos
dos años el trabajo puede ser muy productivo para el futuro
del PDC.  En este periodo no hay apetitos electorales, es el
momento de dejar al lado diferencias pequeñas para engrandecer
el Partido, del cual no me restare como se ha hechos tras el
triunfo de una directiva en otras oportunidades donde los
perdedores  hacen  sentir  su  presencia  no  asistiendo  a  los
ampliados o reuniones de asamblea.

Solo pido respeto mutuo para llevar una vida partidaria acorde
a los que enunciamos, recuperando nuestra perdida fraternidad
interna,  con  creación  de  oportunidades  para  crecer
internamente, y, lo más importantes: que quien milite en la
DC,  sepa  porque  lo  hace  y  conozcan  los  planteamientos
establecidos  en  los  estatutos.

90 DIAS

Finalmente, Ahumada señaló que en breve entregara su directiva
un plan de trabajo para los primeros 90 días, tema que espera
remover el partido y que cada cual reconozca el lugar desde
donde debe aportar.



HUENCHUMILLA  RENUNCIA  A  LA
PRESIDENCIA DE LA DC

En  una  carta  donde
expresa  su  deber
cumplido  luego  de
asumir
accidentalmente  la
dirección de PDC tras
la  renuncia  de
Undurraga, hoy, en un
nuevo  escenario

político,  Francisco  Huenchumilla  decide  dar  un  paso  al
costado.

CARTA RENUNCIA

Estimados camaradas:

El 26 de julio del 20 25 me tocó por accidente, asumir la
presidencia del partido en calidad de subrogante, por renuncia
de su titular, el camarada Alberto Undurraga.
Afrontamos  y  cumplimos  las  exigencias  de  la  coyuntura,
consistente,  básicamente  en  proclamar  una  candidatura
presidencial  común,  un  programa  compartido  y  un  acuerdo
parlamentario.
Atendidas las circunstancias, logramos un exitoso resultado
parlamentario al elegir ocho diputados y dos senadores; con
ello, cumplimos las exigencias legales de subsistencia, y nos
alejamos  del  fantasma  de  una  hipotética  disolución  como
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partido político.
Nuestra  candidata  salió  derrotada,  y  habiendo  cumplido
honorablemente nuestro compromiso, se dio lugar a un nuevo
escenario,  donde  habrá  que  redefinir  nuestra  política  de
relaciones con la Centro izquierda, y los términos de nuestra
oposición al gobierno de extrema derecha, que asume en marzo.
Ahora vienen otros tiempos y otros desafíos mediatizados por
el nuevo escenario que ha surgido a partir del uso de la
fuerza, como herramienta de relacionamiento entre las naciones
más poderosas y el resto de los países, en vez de las reglas
del derecho y el multilateralismo que han caracterizado el
orden  mundial,  a  partir  del  término  de  la  Segunda  Guerra
Mundial,  poniendo  en  entre  dicho  la  subsistencia  de  la
democracia como sistema de convivencia y de toma de decisiones
colectivas.
Por ello, es deber del partido, preguntarse qué hacer en estas
circunstancias.
Creo que es la hora de un cambio profundo, de un golpe de
timón  y  de  un  recambio  generacional  en  la  conducción
partidaria.
Es la hora de reorganizar y modernizar el partido desde la
formación  política  a  sus  militantes,  hasta  establecer  una
sólida, disciplina y cumplimiento con lealtad de los acuerdos
y objetivos comunes.
De entrar en un amplio debate, respecto de nuestra visión del
Estado, de la economía y de la sociedad, en el nuevo escenario
mundial  que  estamos  viviendo  y  que  ponen  en  peligro  la
convivencia y la democracia entre las naciones.
Debemos  presentar  al  país,  nuestro  proyecto  histórico  de
conducción; de trabajar el uso de las nuevas tecnologías, como
herramientas de comunicación con la ciudadanía y tener nuestra
identidad  y  relato  de  un  partido  basado  en  la  ética  del
cristianismo.
Es  fundamental  debatir  qué  hacer  frente  a  las  nuevas
condiciones que se enfrentará el país, a partir de marzo,
dentro del complejo mundo que se avecina.
Tenemos que resolver la manera y forma en que nos vamos a



relacionar con el progresismo, mediante un diálogo respetuoso
y sin hegemonismos unilaterales; y al mismo tiempo, la forma
en que como oposición enfrentaremos al nuevo gobierno que
tendremos  a  partir  de  marzo,  mediante  la  defensa  de  la
democracia  y  derechos  de  las  personas  con  respeto  a  la
legalidad y a las instituciones; velando por el bien del país.
En el curso de estos meses, me he percatado que somos presos
de  una  inercia,  anclada  en  el  pasado,  en  un  conjunto  y
subconjuntos  de  grupos  y  lotes  que  forman  un  verdadero
archipiélago, sin propósitos comunes en una lucha interna en
que no prima la fraternidad de un proyecto común.
Por ello, siento que debo dar un paso al para que se inicie un
nuevo  proceso,  donde  nos  sinceremos  ,donde  hagamos  una
profunda  autocrítica  y  donde  ataquemos  los  males  que  nos
aquejan; por eso estoy tomando esta decisión.
Creo que una nueva generación tiene que asumir la conducción
partidaria y me atrevo a señalar que los ocho diputados tienen
una palabra que decir al respecto, puesto que la política se
hará  fundamentalmente  en  las  grandes  decisiones  en  el
parlamento  y  la  estructura  partidaria  deberá  dedicarse  a
trabajar directamente con todos los sectores sociales, a lo
largo  del  territorio  con  presencia  como  la  tuvimos  en  el
pasado.
Por  ello,  y  en  estas  condiciones  vengo  en  presentar  mi
renuncia  a  mi  calidad  de  presidente  subrogante  y  de
vicepresidente titular de la directiva nacional de nuestro
partido.
Muchas gracias a todos y un saludo fraternal.

Francisco Huenchumilla



FERNANDO AHUMADA:” RETORNO A
CASA”

Fernando  Ahumada
Lorca, candidato a la
presidencia  del  PDC-
Comunal  Maipú,  da  a
conocer sus programas
con  el  cual  busca
reencantar  a  los
militantes del PDC ,
fijando  directrices
que le permitan tener
un  apartido

cohesionada,  con  proyección  e  influir  en  las  políticas
nacionales.

Reconoce con franqueza que el PDC pasa por un momento crítico
el  cual  no  se  puede   seguir  ignorando  la  realidad;  la
Democracia  Cristiana  en  Maipú  está  en  una  crisis  de
relevancia,  mientras  otros  sectores  avanzan,  nosotros  nos
hemos  vuelto  mudos,  irrelevantes  y  nos  hemos  encerrado
pensando, criticándonos, entregando ideas a los demás, pero
sin actuar, sino que esperando que otros realicen nuestras
ideas, pero los demás están pensando lo mismo: que otros lo
realicen, tema que tiene a nuestro Partido con muchos caciques
que  mandan,  pero  sin  realizar  acción  algún  a  que  permita
escucharlos  para  fortalecernos  y  emprender  acciones
colectivas,  agrega  Ahumada.

 

Basta de silencios y de conformismo.

Maipú fue el corazón del humanismo cristiano y hoy, con dolor,
vemos cómo esa identidad se diluye, agrega Ahumada. No podemos

https://www.prensalocal.cl/2026/01/05/fernando-ahumada-retorno-a-casa/
https://www.prensalocal.cl/2026/01/05/fernando-ahumada-retorno-a-casa/


seguir siendo el “acompañante” de otros proyectos; debemos
volver a ser los protagonistas, por eso, mi candidatura –
continua  Ahumada-  y  el  plan  “Retorno  a  Casa”  no  son  una
propuesta  más:  es  un  grito  de  rebeldía  de  las  bases  que
quieren el partido , para lo cual se comprometen a trabajar
para  que  el  PDC  sirva  nuevamente  a  la  comunidad:  a  los
jóvenes,  a  la  clase  media  olvidada  y  a  nuestros  adultos
mayores, reflejadas en los estudiantes de educación  media,
los  estudiantes  universitarios,   los  dirigentes  sociales,
vecinales, técnicos y profesionales, que es a donde debemos
llegar y practicar nuestro mensaje.

Para Ahumada el plan de acción debe estar cimentado  en cuatro
pilares que estimas fundamentales:

Recuperar la Autonomía Política.

Esto-dice  permitirá  no  ser  más  el  eco  de  nadie,  “Maipú
necesita una DC con voz propia que defienda nuestra sanitaria
SMAPA, que fiscalice con rigor y que proponga con la mirada
puesta en el vecino, no en el pacto electoral de turno”.

Es necesario contar con una Sede, abierta y útil, terminado
con las determinaciones partidarias locales tomadas puertas
cerradas.

Necesitamos una sede, es decir tener una casa partidaria que
atienda tanto las necesidades de la gente como  la de los
militantes, que permita, por ejemplo, la  formación política
para nuestros cuadros.

Formar  jóvenes  políticos:  No  podemos  seguir  viviendo  de
glorias pasadas, asevera Ahumada, tomado el compromiso formar
a la juventud, entregarles las herramientas socio-políticas,
que le permitan desenvolverse en la solución de problemas
sociales, practicando el Humanismo Cristiano, que es la base
con que prácticamente nos regimos como Partido.

En  esa  instancia  hay  que  recurrir  a  la  experiencia  de



 nuestros históricos, no solo para darla a conocer, sino que,
para llevarla a la práctica, única forma de asegurar que el
humanismo cristiano tenga futuro en la comuna.

Participación directa de la base partidaria, esto implica que
el  poder  de  decidir   vuelve  al  militante.  Las  grandes
decisiones del comunal se tomarán en asambleas territoriales,
no entre cuatro paredes, afirma Ahumada.

Finalmente afirma que  el “Retorno a Casa”,  es la oportunidad
de recuperar el orgullo de ser falangistas en la comuna más
importante de Chile.

Por  ello  hace  un  llamado  a  los  militantes  a  dejar  el
pesimismo, a volver a soñar, a creer que el trabajo  conjunto
permite encontrar soluciones, por lo cual deben asumir su
deber  de militante y concurrir este domingo a votar por este
domingo con  la convicción  que  historia el PDC sembrada por
los  antiguos  lideres  permita  recuperar  nuestros  espacios,
dejar de lado el pesimismo que en los terrenos adversos es
donde se pueden ganar los espacios con ideas nuestras llevadas
a la práctica.

La DC tendrá sus elecciones este domingo 11 de enero en la
sede de la ex CUT, ubicada en Av. Cinco de Abril al llegar a
Calle Carmen.

ESTATUTO  120:  TRIUNFO  DE
RADICALES CON TRADICION
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Triunfo  la  sangre  y
tradición  radical;
gana  la  modificación
del  art.120.  esto
indica  que  habrá
tiempo  para  refundar
el  PR  con  la
recolección de firmas
y tener nuevamente el
partido  en  funciones
normales,  recuperando

sus bienes, así lo asevera el incombustible presidente del
Partido Radical, comunal Maipú, Jorge Varela Díaz.

Maipú  pasa   a  transformarse  en  el  “Cañón  de  lucha”  del
radicalismo, señaló Jorge Varela, presidente del comunal Maipú
del Partido Radical, luego de que conociera el triunfo en la
modificación  del  artículo  120  del  Estatuto  partidario.
Logramos en poco tiempo movilizar el 20% de la asamblea que
voto este sábado 27 para modificar el artículo 120 de los
estatutos del Partido, señala sin disimular su alegría.

El artículo 120 de los estatutos del Partido Radical  indicaba
que,  en caso de disolución, sus bienes pasaban al Club de la
República (Logia masónica). La modificación de este articulo
cambia el destino de los bienes a una entidad fiduciaria, la
cual debe restituir esos bienes al Partido luego que realice
los trámites legales pertinentes para su constitución legal.

En la última elección el Partido Radical no logró el umbral
del 5% de la votación que le permitía mantenerse como partido
político, por lo cual deberá reunir las firmas que la ley
indica para volver a legalizar el Partido.

Al día de hoy necesita que se afilie al PR un número de
ciudadanos equivalente al 0,5% del electorado que votó en la
última elección de Diputados, siendo la afiliación según lo
que  corresponda  de  la  votación  en  cada  región  donde  se



constituya, según lo establecido la Ley 18.603, aún vigente.

El Plebiscito resultó ganadora la misión que indica que los
bienes pasan a una organización fiduciaria, la que una vez que
el  partido  vuelva  a  legalizarse,  estos  bienes  vuelvan  al
Partido Radical.

RESULTADOS DEL PLEBISCITO

No de dieron cifras de votantes, solo porcentajes:

Por aprobara la modificación del art. 120:  97,5%

Por Rechazar . 2,35

Nul0: 0,2%.

 

JORGE VARELA:PLEBISCITO EN EL
PARTIDO RADICAL

A  fin  de  defender
nuestros  derechos,
que  aún  nos  quedan,
Jorge  Varela  Díaz
llama  los  militantes
del Partido Radical a
participar  en  este
plebiscito con el fin
de  modificar  el
art.120,  a  fin   de
mantener  nuestros

bienes y restaurar el Partido.  La votación en la Región

https://www.prensalocal.cl/2025/12/26/jorge-varelaplebiscito-en-el-partido-radical/
https://www.prensalocal.cl/2025/12/26/jorge-varelaplebiscito-en-el-partido-radical/


Metropolitana será en calle Londres 57.

Todos los militantes del Partido
Radical,  a  nivel
Metropolitano,deben concurrir a la
sede central del Partido Radical
ubicado en Londres 57, esquina de
Paris, así lo indica Jorge Vareal,
presidente  del  la  Asamblea
Radical,  comuna  Maipú..

El Partido Radical se encuentra hoy en una encrucijada ya que
su  última  votación  de  diputados  no  logro  los  mínimos
requeridos  para  permanecer  como  Partido,  por  lo  cual  los
bienes  pueden  perderse  y  por  ello  se  lleva  a  cabo  esta
modificación a los estatutos que permita restaurar el partido
y mantener los bienes que aun mantiene .

Varela señala que, por ser una modificación estatutaria, la
votación se realiza en las sedes regionales, en este caso la
nacional que queda en calle Londres, pleno centro de Santiago

La votación se inicia a las 09:00 horas de este sábado 27 de
diciembre  ,  que  coincide  con  el  aniversario  del  partido,
extendiéndose hasta las 18:00 horas.



A  DOS  BANDAS  SERA  ELECCION
MESA DC – MAIPU

Finalmente  se  dio  a
conocer las listas de
candidatos a la mesa
comuna del PDC-Maipú,
elecciones  que  se
realizarán el domingo
11 de enero de 2026,
una la encabeza María
Isabel Garay  Soto y
la segunda la lidera
Fernando José Ahumada

Lorca.

Las elecciones se realizarán, el 11 de enero y el local ya
confirmado será Portales 418, siendo los siguientes militantes
quienes integran esas listas y se denominan los cargos.

LISTA “A”

PRESIDENTA: María Isabel Garay Soto

VICEPRESIDENTE: Arturo José Madariaga Fuentealba

SECRETARIO: Francisco Novoa Bello

APODERADO: Mariano Aguilera Donoso

LISTA “B”

PRESIDENTE: Fernando José Ahumada Lorca

VICEPRESIDENTE: Claudio Elías Barahona Maldonado

SECRETARIA: María Cristina Palma Garrido

APODERADO: Luis Javier Gómez Zamorano

https://www.prensalocal.cl/2025/12/26/a-dos-bandas-sera-eleccion-mesa-dc-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2025/12/26/a-dos-bandas-sera-eleccion-mesa-dc-maipu/


 

DELEGADOS TERRITORIALES POR EL DISTRITO 8

Juan Pablo Martínez Mena

Héctor Antonio Silva Díaz

Erwin  Palacios Morales

Cecilia  Foncea Astudillo

Elizabeth  Beltrán Bustos

Ximena Buendía Aracena

María Isabel Garay Soto

Claudio Elías Barahona Maldonado

Valeria Nicole Zamudio Román

Daniel Orlando Barros González

 

Alfredo Ignacio González Lazo

José Roberto Cancino Hormazábal

Francisco Martín Pincheira Peña

Susana del Carmen París González

Arturo Madariaga Fuentealba

Christian Pablo Hormazábal lagos

Juan Andrés Buendía Tapia

Lucía Blanca varas Rojas

Luis Javier Gómez Zamorano



 

MESA REGIONAL

La mesa regional Metropolitana de Santiago se disputará a dos
bandas:  Rodrigo  Albornos  que  va  por  su  reelección  y  la
desafiante será Margarita Indo

 

LISTA “A”

PRESIDENTA: María Margarita Indo Romo

1ER VICEPRESIDENTE: Víctor Andrés León Ossandón

2DA VICEPRESIDENTA: Alejandra Virginia López Inostroza

TESORERO:  Miguel Eduardo Echeverria Sancy

SECRETARIA: Ximena Adriana Llamín Hueichan

APODERADO: Guido René Iturriaga Gallardo

LISTA “B”

PRESIDENTE: Rodrigo Andrés Albornoz Pollmann

1ERA VICEPRESIDENTA: Claudia Andrea Atenas Soza

2DO VICEPRESIDENTE: Víctor Alexis Salas Opazo

TESORERO: Alejandro Aquiles Lara Vásquez

SECRETARIA: Roxana Elizabeth Moreno Cortez

APODERADO: Humberto Sanhueza Barriga

Las  elecciones  regionales,  comunales  y  territoriales
(Delegados  a  la  Junta)  se  realizarán  en  un  solo  acto  el
domingo 11 de enero de 2026.

NOTA: se les dio el nombre de lista “A y “B” solo para



diferenciarlas ya que en el oficial no tienen número ni letra.


